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Modelo SOS:
Página 19641 cláusula 28, liDea anleantepenúltima, dice:

«Estado" 297l». debe decir: «Estado" número 297»>.
Página 19641, cuarto Párrafo, mar¡en derecha, dice: «... acredi

ten ...". debe decir. «... acreditan ...».

MINISTERIO
DE EDUCACION)' CIENCIA

17389 ORDEN de 20 de jllJio de 1987 par la que se establece
el procedimiento pqra la constitución de Colegios
RUrales .4grupadoS de Educación General Bdsica.

La constituci6n de CoJeaios Rurales ApuIl8dos de Educación
General Básica prevista en el Real Decreto 2731/1986, de 24 de
diciembre (<<BoIeUn Oficial del EstadOJ> de 9 de enero de 1987)
podrá acordarse con la finalidad de mejorar las condiciones y la
calidad de la enrieftza en las zonas rWa1ca.

Es preciso, por tanto, que los expedientes que se tramiten para
la constitución de los Coleaios Rurales Apupados contengan I?s
datos necesarios para que el 6r¡ano enc:arpdo de su resoluClon
'.pueda decidir, con ~uas de acierto, sobre la prooedeDcia de la
Apupación en funaón de que de eDa vaya a derivarse un aumento
de la Cllidad de la en..aanza y sobre las pocuIiaridades • tener en
cuenta para conse¡uir la correcta adaptaci6n del Colegio Rural
Agrupado que, en su CIlIO, 50 consl1tuya, a las caracleristicas
prOpIaS de las disUntas zonas rurales.

El procedimiento establecido en esta Orden para la constitución
de Colegios Rurales AllruIlodos. en desarrollo del Real Decreto
2731/1986, de 24 de diciembre, pretende~ una correcta
aplicación del miamo prantizando el cumplimiento de los fines
que persigue la constitución de los citados Colegios.

En su virtud, y en uso de las facultades 9ue le confiere la
disposición final seaunda del Real Decreto 2731/1986, de 24 de

. diaembre, sobre constitución de Colegios Rurales Apupados de
Educación General Básica,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-De acuerdo con lo establecido en el articulo primero

yen la disposición adicional del Real Decreto 2731/1986, de 24 de
diciembre, 101 CoJeaios Rurales Apupados de Educación General
Básica podrán constituirse por~ón de unidades escolares
existentes en una o varias Iocahdades o por conversión de las
actuales concentraciones escolares.

Segundo.-l. El expediente para la constituci6n de Colegios
Rurales AlruIl8dos de Educación General Básica se iniciará a
propuesta iIe la con *aX'"diente DirecciÓD Provincial del Ministe
rio de EducaciÓD YCiencia o a inItancia del órpno competente de
una o varias de las unidades o centros ¡nexisleDtes.

2 A los efectos prevíJloI en el apartado anterior, se entenderá
ÓrpDO competente de los centros preaistentes, d Claustro de
profesores de las unidades cuya qrupación se pretende.

Tm:ero.-La propoesta o solicitUd de constitución de un Colegio
Rural ApuPldo deberá ir acompa6ada de:

Memoria que iDduya los upectol mencionados en el articulo
quinto del Real Decreto 2731/1986, de 24 de diciembre.

Aeta en la que 50 recoja la opini6n de los ÓlpDOS colegiados de
gobierno, si los hubiera, de las unidades o centros objeto de la
aarupaci6n, sobre constitución del Colegio Rural Apupado.

Aeta en la que 50 recoja el reoultado de la consulta que, sobre
la constituci6n del Co1eKio Rural Apupado, se ha formulado a los
padres de alumnos, prol'esores y Ayuntamientos implicados.

Informes emitidos por los Ayuntamientos en que estén situados
los cenlroa o unidades que vayan a inteararse como Colegio Rural
Aarupado y acuerdo expreso de dichos Ayuntamientos sobre
atención a los lIStOS de conservación y mantenimiento de los
edificiOI e instalaciones de aquéL

Cuarto.-I. El expediente deberá contener, adamás, datos rela-
tivoa a:

Unidades y alumnos.
Población eocoIar.
Edificios, insta1eejones y mobiliario.
Profesorado. .
Mat«ial didáctico.
Proyecto de ClilJII'ni..ción y funcionamiento.

2. Los datos a que se refiere el apartado anterior se consigna.
rán en los formu1arios que, al efecto, apruebe la Dirección General
de Cattros Escolares.

Quinto.-l. Si el expediente se inicia a instancia del órgano
competente a que se refi.... el número segundo de esta Orden, será
presentado en la Dirección Provincial correspondiente del Ministe
rio de Educación y Ciencia.

17388 CORRECCION de matas de la Orden 3211987, de 12
de junio, por la que se aprueban los modelos tipo de
pliegos de bases y proyecto de contralo para la
contralación de SII",inistros en el Ministerio de
Defensa.

Padecidos errores en la inserción de los modelos anexos a la
citada Orden, publicada en el «1IoleUn Oficial del EstadOJ> número
155, de fecha 30 de junio de 1987, pá¡inas 19630 a 19642, se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones;

Modelo Sol:
Página 19630, cláusula 10, linea novena, dice:

«(_ ••• ) o •• 8 o" de .•.», debe decir: «(••••) o., de o •• de .....
Página 19631, cláusula 11, liDea segunda, dice: «... el valor

precio ...», debe decir. «... el precio ...».
Página 19632, cláusula 11, liDea anleantepenúltima, dice:

«Estado" 297l», debe decir: «Estado" número 29'1.».
Notas explicativas:
Página 19632, cláusula (24), tercer párrafo, linea segunda y

siguientes, dice: «Expresar los lotes ...", debe decir. «(Expresar los
lotes ...1».

Página 19632, cláusula (24), cuarto párrafo, linea ten:era y
siguientes, dice: «Expresar las fabricaciones», debe decir: «(Expre
sar las fabricaciones ...l».

Modelo So2:

Pá8ina 19633, cláusula lO, linea leaunda, dice:
«(e •• :) o •• a o •• de ...», debe decir: «(•••• )... de o•• de .....

Página 19634, cláusuta 26, linea cuarta, dice: «... de conformi
dad con las ...", debe decir: «... de conformidad las ...".

Página J9634, cláusula 35, linea anleantepenúltima, dice:
«Estado" 297l», debe decir: «Estado" número 2'17".

Notas explicativas:

Página 19635, cláusula (22), teroer Párrafo, linea seaunda y
siguientes, dice: «Expraar los lotes ...», debe decir: «(Expresar los
lotes ...1».

Página 19635, cláusula (22), cuarto Párrafo, linea ten:era y
siguientes, dice: «Expresar las fabricaciones», debe decir: «(Expre
sar las fabricaciones ...l».

Modelo So3:

PqiDa 19635, cláusula 8,linea tercer, dice: «. .. Ley de contratos
del Estado ...", debe decir: «... Ley de Contratos del Estado...».

Pi&iDa 19636, cláusula 13, Ifnea seaunda, dice: «. .. de carao
aI¡una de las .. .», debe decir: «... de carao alguno las ...».

Página 19636, cláusula 24, linea cUllJ1a, dice: «. .. de conformi
dad con las ...", debe decir: «... de conformidad las ...".

PáciDa 19637, cláusula 33, linea antepenúltima, dice: «Estado"
297»>, debe decir: «EltadO" número 291),..

Modelo s-4:

NFna 19638, cláusuta 1I,IiDea seaunda, dice: «. .. aI¡una de las
...», debe decir. «... al¡uno las •••".

PQjna 19639, cláusu1á 21, liDea tercera, dice: «Asimismo los
procedimientos ...», debe decir: «Asimismo, los procedimien_

tosPiCima 19639, cláusula 31, linea anteantepenúltima, dice:
«Estado" 297»>, debe decir: «Estado" número 297l».

Notas explicativas:
~ 19639, cláusula (3),~ prim~ dice: «... P!ie.., de

pre5Cnpclón t6cnicas ...", debe decir: «... pliego de pre5Cnpctones
tó:nicas ...».

rran para resolver en definitiva sobre la redacci6n de dicho
cuestionario. Aquellas modifu:aciones debenin mnitine al PIesi
dente del Tribunal dentro del indicado plazo.

DlSPOSICION TRANSITORIA
La primera oposición libre para la obtención del titulo de

Notario que sea convocada clesputs de la entrada en vicor de este
Real Decreto, se l'Ofir4 en lo que se refi.... al número, estructura y
aiatema de c:alificaaón de los ejercicios, por la normativa anterior.

DISPOSICION FINAL
El presente Real Decreto entrará en vilIor el miamo cI1a de su

publicación en el «1IoleUn Oficial del Estad....
Dado en Madrid a 24 de julio de 1987.
E1_ de ,_ lUAN CARLOS R.

FERNAJI,'DO LEDESMA BAIlTRET

MINISTERIO DE DEFENSA
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ALMUNIA AMANN
Excmo. Sr. Secretario de Eslado para la Administración Públi<

Director ¡encral de la FunciÓll Pública, don Julián Al_
Alvarez.

Director ¡eneral de Recunos H1IIIWIOI, Suministros e Instala
ciones, del Instituto Nacioual de la Sslud, don Luis Herrero de
Juan.

Director nenl1 de Penoual Y Servicios del Ministerio de
Ecll1Cl1CÍón y ~ncia, don Gonzalo Junoy Gartfa de Viedma.

Sup1eDtes, i1us1rfJimos sedores:
Jefe del Gabinete del Subsecretario para las Ac1mInistncioDes

Públi~ don Urbano MartIn Alonso.
Subdirector ¡encral de Ordenación de la Función Pública, don

JOI6 Luis RodrIguez VI1dl!s.
Subdi=tora ¡enenl1 de Penoual del Ministerio de Sanidad Y

Consumo, doña MarIa Jesús N!1'.lue Navacerrada.
Vocal Asesor adscrito a la Dir=ión General de Penoual del

Ministerio de EclI1Cl1CÍÓ1l Y Ciencia, don Lucio Rafad Soto.
Art. 4.· Como representantes de las Comuniclades Autónomas

en la Junta Electotal GeneraL Y a propuesta de la Comisión de
Coordinación de la Función Pública, nombro a:

TilUlares, ilustrlsimos sedorea:
Director ¡enenl1 de la Función Pública de la Comunidad

Autónoma dél Pals Vuco o equivalente.
Director ¡encral de la Función Pública de la Comunidad

Autónoma de Andalucfa o equivalente.
Director aenenl1 de la Función Pública de la Comunidad

Autónoma de Castilla-La Mancba o equivalente.
Director ¡encral de la Función Pública de la Comunidad

VaJenc:ian. o equivalente.
Suplentes, i1us1rfJimos seilorea:
Director lCDenl1 de la Función Pública de la Comunidad

Autónoma de Cataluña o OQlIivalente.
Director 8C!leral de la Función Pública de la Comunidad

Autónoma de Extremadura o equivalente.
Director aeneral de la Función Pública de la Comunidad

Autónoma de Cantabria o equivalente.
Director lCIleral de la Función Pública de la Comunidad

Autónoma de La Rioja o equivalente.
Art. S.· Como representantes de las Entidades locales en la

Junta Electonl! General, y a pro\lucsta de los representantes de las
Entidades locales en la Comislón Nacioual de Administración
Loca1, nombro a:

TilUlares, iluslriaimos sedores:
Concejal del excelenUsimo Ayuntamiento de Madrid, don JOI6

MarIa de la Riva Amez.
Concejal del excelenlisimo Ayuntamiento de Valencia, don

Miauel Albuixe<:b Gran. .
Diputado provincial de la excelenlisima Diputación Provincial

de Guadalaiara, don Jesús Ortep Molina.
Concejal del excelenlisimo Ayuntamiento de Córdoba, don

C4nclido Jim~ez Sánchez.
Art. 6.· Como Presidente de la Junta Electnnl! GeneraL se

dcsi¡na al ilustrlsimo sedor don Juan Ianacio Moltó Gan:fa,
SubOecretario para las Administraciones Públicas.

En caso de ausencia del Presidente. le sustituid en sus funciones
el Vocal tilUlar don Julián Al_ Alva=.

En el supuesto anterior, se mantendnlla paridad de la represen
tacióll, mediante la incorporación de un suplente.

Art. 7.· Conforme alo dispuesto en el articulo 25.3 de la Ley
9/1987, de 12 de junio, nombro Secretario titular de la Junta
Ele<:lOnl! General al i1us1rfJimo seilor Secretario ¡eneral de la
Comisión de CoordinaciÓll de la Función Pública, don Fernando
DIaz de Liaño y ArsUeI1es y Se<:retaria suplente a la ilustrlsima
sedora doña Alicia Camacho Gan:fa, Vocal-Asesor de la Secretsrla
General del Consejo Su~or de la Función Pública.

Art. 8.· La Junta Ele<:lOnl! General tendrá su sede en la
Dir=ión General de la Función Pública en la calle MarIa de
Molina, SO, Madrid.

Art. 9.· Con carácter inmediato, el Presidente convocani a la
Junta Ele<:lOnl! General para el ~ercicio de las competencias a que
bacen referencia el articulo 25 y la dispoSÍClón transitoria
cuarta, 3, de la Ley 9/1987, de 12 de junio.

DISPOSICIONES FINALES
Primera-Por la Se<:retsrla de Balado para la Adminis~ón

Pública se adoptalán las medidas que sean precisas Jll!I"II coordinar
el cumplimiento de las oblipciones de la Administración del
Eatado en relación al proceso e1ectollI1 que se convoca.

Seaunda.-La presente Orden entrad en viaor al ella si¡uiente de
su pu&licación en el «IIoleUn Oficial del Balado».

!-!> que comunico a V. E.
Madrid. 23 de julio de 1987.

2. La Dir=iÓn Provincial remitirá el expediente a la Direc>
ción General de Centros Eacolares con una valoración de la
petición que se formula. Dicha valoración se fundamentarli en las
ne<:esiclades y previsiones derivadas de la planificación y Proarama
ción educativas de la provincia.

3. Si el expediente se inicia a propuesta de una Dir=ión
Provincial, aquél será remitido iaualmente a la Dir=ión General
de Centros Escolares, con la dócumentación a que aluden los
números teroero y cuarto de este Orden.

Sexto.-En el caso de constitución de Colepos Runl1es A¡rupa
dos por conversión de las aetua1es conc:entraciones escolares. a que
se refiere la disposición adicioual del Real Decreto2~986, de
24 de diciembre, previamente a la iniciación del ex . nte. las
Dir=iones Provinciales recaboriD el~ de las Dir=iones
Oenenl1es competentes del Ministerio de Educación y Ciencia.

sq,timo.-Exominodos los expedien1C". la Dire<:ciÓll Oenenl! de
Centros Eacolares proP!'ndrá la reso!uctón que proceda, dando
prioridad a la constitución de Coleaios RUl'Il1es A¡rup8!los resultan
tes de la asresación de unidadel escolares que vmieran funcio
nando coordin1dpmente y con UD proyecto com.ÚD.

Lo que comunica a VV. U. para su conocimiento y efectoo.
Madrid, 20 de julio de 1987.

MARAVALL HERRERO
limos. Sres. Secretario ¡eneral de Ecll1Cl1CÍón y Director ¡encral de
(~tros Eacolares.

17390 ORDENde 23 de julio de 1987, por la que se convocan
elecciones a 6rganos de representaci6n en la Admlnls
IrllCl6n del Estado.

Excelenlisimo sedar:
~ disposición transitoria~ 1, de la~ W1987, de 12 d;e

jumo, de Orpnos de R~i"cióll, determiDaciÓn de.~ condi
ciones de tra~o y pa¡1lCIpactón del perscma1 al SCI'V1ctO de las
Administraciones Públicas, establece que en el plazo máximo de
nueve meses, a partir de la entrada en viaor de la Ley, a proJll!CSta
de las Orpnizaciones Sindicalea mú re¡nsentativaa, el Ministro
para las Administraciones Públicas convocani las primeras e1eccio
_ en el Ambito de la Administración del Estado, asf como que, a
partir de este convocatoria, en el plazo de un mes las ele<:ciones
debeñn convocarse por los Ó1'PIlOI~tes de las Comunida
dea Autónomas y de las Entiilades

La lePlesentaciones de las Qmm¡"";o~ Co!Jfederación
Sinclical de Comisiones Obreru ~OO.), Confederación Sinclical
Indcnendiente de Funcionarios ( , SOlidaridad de Trablúaclo
res \'ucos (ElA-ST'O y Unión 0enenl1 de Tra~adorea (Uon,
en escrito de 8 de julio de 1987 propusieron a este Ministerio fá
inmediata convocatoria de elecciones sindiClJes en el Ambito de la
Administración del Balado, a partir de la cual.J;"e;,J~1 plazo de un
mes, debeñn convocarse en el resto de las . . tracionos, asf
como la inmediata constitución de la Junta Electnral 0enenl1 que
deber6 estar formada por 24 miembrol. ...

Por 01ra parte, tanto la Comisión Nacioual de Administración
Loca1, en reunión celebrada el cUa 20 de iulio corriente, como la
Comisión de Coordinación de la Función Pública, en reunión que
tuvo lupr el ella 23 del miamo mes bao prestado IU conformidad
a la propuesta lindical de que la Junta Electnnl! General esté
compuesta por 24 miembrol.

En consecuencia, de conformidad con las disposiciones transito
rias tercera Y cuarta de la Ley citada y a propueste de las
Ot¡anizaciones SindicaJel mencio~ diSJlOll&O:

Articulo l.. Se con~ elecciones a órpnos de representa
ción de los funcionarios públicos de la Administración del Estado
y de la Administración de Justicia, JlUIl la constitución de Juntas
de Penoual en las uniclades eIe<:lOnl1es esteblecidu en los epf¡rafes
I y 2 del arUculo 7 de la Ley 9/1987, de 12 de junio.

Art. 2.· En este primera convocatoria, 1a Junta Ele<:tonl1
0enenl1 estarIi compuesta por 24 miembroi. 12 en representación
de las Administraciones Públicu y 12 en representación de las
~ Sindicalea mú representativas.

Art. 3.· Como representantes de la Administración del Eatado
en la Junta Electnral Oenenl! nombro a:

TilUlares, ilustrlsimos sedores;
Subsecretario para las Administraciones Públicas, don Juan

I¡nacio Moltó Gama.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS


